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Asunto: Información pública aprobación concesión autorización 
ambiental al Ayuntamiento de Valladolid, para planta de recuperación y 
compostaje de residuos urbanos y vertedero de residuos no peligrosos, 
ubicados en el término municipal de Valladolid
Resumen:  ORDEN MAV/788/2024, de 1 de agosto, por la que se modifica la 
Orden de 17 de diciembre de 2008, de la Consejería de Medio Ambiente, por la que 
se concede autorización ambiental al Excmo. Ayuntamiento de Valladolid, para una 
planta derecuperación y compostaje de residuos urbanos y vertedero de residuos 
no peligrosos, ubicados en el término municipal de Valladolid, como consecuencia 
de la modificación sustancial MS 2 y de la revisión de oficio para su adaptación a la 
normativa de vertederos y a la nueva Ley de residuos, RO 1. Exptes.: 063-22-ROVA 
y 004-23-MSVA.
Tipo de documento:  Anuncios o Edictos
Tiempo de vigencia:   desde 21/08/2024 hasta 11/09/2024.
ORDEN MAV/788/2024, de 1 de agosto, por la que se modifica la Orden de 
17 de diciembre de 2008, de la Consejería de Medio Ambiente, por la que se 
concede autorización ambiental al Excmo. Ayuntamiento de Valladolid, para una 
planta derecuperación y compostaje de residuos urbanos y vertedero de residuos no 
peligrosos, ubicados en el término municipal de Valladolid, como consecuencia de la 
modificación sustancial MS 2 y de la revisión de oficio para su adaptación a la normativa 
de vertederos y a la nueva Ley de residuos, RO 1. Exptes.: 063-22-ROVA y 004-23-
MSVA.

Resumen:

ORDEN MAV/788/2024, de 1 de agosto, por la que se modifica la Orden de 17 de diciembre de 2008, de 
la Consejería de Medio Ambiente, por la que se concede autorización ambiental al Excmo. Ayuntamiento 
de Valladolid, para una planta derecuperación y compostaje de residuos urbanos y vertedero de residuos 
no peligrosos, ubicados en el término municipal de Valladolid, como consecuencia de la modificación 
sustancial MS 2 y de la revisión de oficio para su adaptación a la normativa de vertederos y a la nueva 
Ley de residuos, RO 1. Exptes.: 063-22-ROVA y 004-23-MSVA.
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